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Señores 

TRANSCARIBE S.A 

Cartagena de Indias 

Colombia 

 

Asunto: PQRD Licitación pública TC-CP-001-2025 

 

De manera respetuosa y bajo los parámetros del articulo 23 de la 

constitución politica de Colombia, solicitamos por favor aclarar lo 

siguiente: 

 

PRIMERO: En el literal a del punto 10.2 sobre la oferta económica del 

Análisis Preliminar, se indica:  

"La evaluación económica de las propuestas se realizara   sobre “La 

oferta económica” diligenciado por cada uno de los oferentes. La 

omisión en medio físico de la "oferta económica” generara  que la 

propuesta económica se califique con cero (0) y no será tenida en 

cuenta para el cálculo de la fórmula con la que se califique el factor 

económico" (Subrayado y negrilla fuera de texto original). Sin embargo, 

en el punto 8 del documento Análisis preliminar, se relaciona el 

cronograma del proyecto en el cual se establece como medio de 

presentacion de la oferta el correo oficial del proceso: 

direcciondeoperaciones@transcaribe.go v.co. 

 

TERCERO: En el punto 7 del Análisis Preliminar, se indica el plazo de 

ejecución del contrato, estableciendo en el Hito 2 adecuaciones de 

Infraestructura de 3 meses.  

 

De acuerdo con lo expuesto, solicitamos se resuelvan las siguientes 

PREGUNTAS: 

 

1. A que se refiere con "Medio físico" para la presentación de la 

oferta? 

2. La oferta debe aportarse fisica (en carpeta con documentos 

impresos en la ciudad de Cartageta), digital (enviado 

documentos al correo indicado en el cronograma), o ambas? 

3. A partir de cuando se empieza a contar los tres (3) meses para las 

adecuacines de infraestructura del Hito 2? 



Muchas gracias. 

 

 

Sin otro particular, 

 
 
 

AVISO DE PRIVACIDAD. Este mensaje y cualquier archivo anexo son 

confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. La utilización, copia, 

reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están 

expresamente prohibidos. Si usted no es destinatario, favor notificar en forma 

inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo. Por 

favor tenga en cuenta que los comentarios u opiniones presentados en este correo no 

representan necesariamente a BUSSCAR DE COLOMBIA. Los datos personales 

que se han recogido por medio de este canal serán tratados de conformidad con lo 

establecido en la ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios, con el fin de 

comunicarle cualquier situación o evento relacionado con los productos y servicios 

de BUSSCAR DE COLOMBIA. Cualquier divulgación, distribución, copia o uso no 

autorizado podrá ser considerado ilegal según lo dispuesto en el titulo VII BIS del 

Código Penal Colombiano "Protección de la información y de los datos". El presente 

mensaje se ajusta a lo establecido por las leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012 de la 

República de Colombia. 

 


